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A: Público cii (icncral

Dciilro (le la causa signada con ci No. 162-202 5-T( E e ha dispuesto lo que a

continuación nne permito transcribir:

‘‘Quito DM,, 21 de abril de 2025, a las 0Ii4O

AUlO DE SUSFAr%CIA( IÓN

CAUSA Nro. 162-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESAlES

1. FI II de abril de 2025 a las 1 7h06. se rec:hió cn la Secre1ara General de Tribuna
Contencioso Electoral un 1) escrito en seis (Oh Íojas, suscrito prn el ingeniero César
Eduardo Toaqtiiza Cofle. director de la Deletación Pi’oviiici’aI Electoni de Cotopaxi y
su patrocinador abogado )os& Vicente Tibn (1l ia y. en calidad de nncxo cienro
treinta Y CincO (135) jijas, nicdantc el cuul se preScrito una denuncia en ennira de la
señora Mónica Patricia Á i vare, Bon 1k,. rcsporisibIc del iiianL; o ccnntiinco de a
Al anza Reto es a Opción Lista 33—61. de la dignidad de ocaes de la Jcita Panoquial
de A aquez. del cantón Latacunga. provincia de Cotopaxi. por el prestinlo contetimiento

de lina infracción ¿ectoral linilicada en el nti,iicral 3 del articti lo 281 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organi7acones Poicaç de la República de Ecuador. Código

de la Democracia, relativa al financiamiento de la polil ca y gasto electora: (Fs. 1—142).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el niirnmo l62-2025-]CE y,
en virtud del sorteo electrónico efccltiado el 12 de abril de 2025 a las 14h02, según la
razón sentada por el rnagistcr Milton Aiidráç Paredes Paredes. secretario general del
Tribunal se adicó a con:petericia cii e1 doctor Argel ‘rones Niatloix,do. juez del
Tr: bu na 1 Contencioso E lecto,al í Fs. 1 43— 1 45)

Con los antecedentes que p:ceedcn. cii ni calidad de irez de instancia, sjciido c estado
de la causa y previo a resolver lo que en dei-echo coriesponda. en itcrcón a o dispuesto

- 2 1-- Las :nfrac iones re :.d ¡ vas & ti i ian i enlo de a poica v’.asLo iccic’ial. serán sane
de con Iorw.i d.d con las siguentcs i a: ( . ) 3. 1,s organ:za: lunes po’ ítica. l,s rcspoiisih es de a
argan izar ¡ nç o raciiradorc5 toril tuic, cii casa çL iiar. zas: os rt spor sahcs ecmio:zi cas y jefes de
campan: que nJ¿rr-in en g,Lo clect res que sohrcpac:; ¡os iiionws :liix’iiio pcrmtdos en cs:n Ley,
nhi re ::bie, de pagar una “ulia eq’Jv&cnrtc al tiohc dc :n:.’I de los astas rcaIi,’ado e exceso.
Las ciaruIidun:t ca,;cld-4:a% rcspureIánl. si’IicIarat,,ci,:ç. de ac_e:dt, al ;: ci de rc,1is,h:liJad ue se
deicrir, r. en ci nc u .,t:en:ç’ S ¡ el e ‘ce, sJwra c reala 73:c ie:in’j de :t,:a pcrmk ¡do, la iw la será
clu: va ente 1 cuüdrup e de: tora: & 1 g: etor. les e It Liadu% en e c: ( - - ) -
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Causa Nro 162-2025-TCE

en el ailiculo 245.2 de a Ley Orginiuu Electoral y de Organi,aciones Politicas de la

República del Ecuador. C&heo de la Den:ocracia. el ardculo 6 deL ReganK!:to de

Trámhes deL Tribunal CinIc,:ciot’ Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que ¿ compareciente. en d TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

paitr de a ílotiticac:óil del presente it’Lo. ACLARE 1 COMPLETE su escr:[o. de

acuerdo a lo si guie’: te:

1. IdentiFicar el acto u onits ióii que se le atribuye a la denunciack y los

preceptos legales vii lneradus

1.2. 1 i,dicar de nuuilcia precisa cómo J ¡cha actuación u omisión se subsunc en el

presunto coinetiiueí:to de la iTltiacc;on elcctora que se denuncia.

1.3. Fui,da,ncntus de la denuncia con expresión clara y precisa de los agra’ los

que Causa la acción u nniisión denunciada

1.4. El anuncio de a prueba doctncna: deberá observar las reglas genDra les

previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica F1ectoral y de

Organizaciones í’nitic,s de la República del Ecuador. Código de a

Democracia. ci: CoTWOidUiCiU coii el ,rtíc ulo 159 y siguientes del

Rctzlamcnto de Ti initcs tiC este Tribunal. La docuniei:tación presentada er

copia simple no constituye prueba, asi como la docuinentació,: que anexa

del,rñ estar acoi-de a los actos o hechos que deiiunc:a. De requerir acceso y
auxilio cotencaio dectoral a la prueba. dehera presentarse de imnera

it idai e ‘a d -

ls. Deenv ‘iar la pi-etc’’sioii de acuerdo a la causal i n ocada.

1.6. Precisar co,’ claridad el lugar donde se citatá a la denunciada.

SEGUNDO.— Se previene que, ci’ caso de nctimplu lo dispuesto en el presente auto.

este juzgador aplicará lo “ e ¡sto en el peulúl timo inc ¡so del articulo 245,2 de la Ley

Orgánica ElectoraL y de Organizaciones Polifleas de la República del Ecuador, Código

de la Deitiocracia e inciso final del articulo 7 del Reglatuen Lo de Trámites del Tribunal

(Zoncncioso Elecoral es dccü, dispondrá ci ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCE RO.— Cabe indicar que, la presente causa se stisUiiieiará en término, es decir,

solo dias hábiles.
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(tAlCO.— Los dticiinien(oç con los que se d ciill;iii1iinio a o tirciciiido en
presente a t;l o. de hL’riii ser cii Irega dos en 1 a Sce [el uI a tic u cIa 1 dci 1 rib tina 1 Coniene oso
E cctora 1 h cadi en la cal le J uaIi Letin e un 2 1 - 152 y V icen Ran:ón Roca de la
ciudad de Quito. pio’ nc:a de Pichinclia o remitidos cor jimia CecirÓniCI a las

drccc ¡cines de correo electrónico: secreuuria. cI1e:a IH cC.goS.ec
‘

sccrciariaa!er;çnhi .ice.ouiI umail.com.

Q ti NIO.— Nut i:kjticc el cnncnido de: orcciute uLulo al ingeniero César Eduardo
Toaquiza (otrc. drecto de a Delegación Pio nc ua F lectonu de Colopi. en lis
siguientes di iceciones de correo cleci rónico: cesarinaLlinzaí/, ene. mh,cc y

ose [iban U cnc.ub. cc - ló mese en cuenta la autor izu ej ón con feri da al abogado J os

Vicente Ti han U a la con ma tr ¡ en la pto lesiona N o. 05 —20í) 5- 3 deI Fo ro de A bogados
del Consejo de la Judicatura.

SEXT O.— Actúe la abogada .ienny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Despacho.

SÉ F’i 1 MO.— Pub 1 qtuesc e eont cii ido del p a tiLo en la caite leia virtual —pági mi
web i nsj Inc i una ww’v. tce. oh. cc

CÚMPLASE Y OTIFÍQUESE. E) Dr. Ángel Torres MaIdonado JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECI’OR\L

lo que co i u ul uco pa un II nes de Ley.

A
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SE(RTARIA RELTORÁ
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